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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda informe a esta Cámara, con relación a la Ley Provincial N° 365, los

siguientes puntos:

1 - Si se han cumplimentado los incisos c) y d) de la Cláusula Décimo Cuarta del

Convenio N° 2256;

2 - gestiones realizadas con el Poder Ejecutivo Nacional a los efectos de cumplimentarse

el párrafo segundo, de la Cláusula Décimo Cuarta, por el cual el Estado Nacional

obliga a entregar la suma resultante del mencionado Convenio en el plazo de treinta

(30) días hábiles.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1997.
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